
INFORME SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto 
Salgar, Cundinamarca. diciembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023). A 
disposición de la señora Jueza, con la demanda de Custodia y Cuidado 
Personal, la cual fue inadmitida el 06 de diciembre del año 2023 y subsanada el 
11 de diciembre del presente año. Sírvase proveer. 
 
 
LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, diciembre quince (15) de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
 Proceso:  CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  
 Demandante: NESTOR LEONEL TAFUR       
 Demandado: MARLY VILLADIEGO PONTON     
 Radicado: 255724089001-2023-00769-00 
 Interlocutorio No.: 4556 

 
I. OBJETO DE LA DECISIÓN. 

   
Procede el Despacho a resolver en torno a la admisibilidad del proceso de la 
referencia.  

  
II. CONSIDERACIONES 

 
Subsanadas las deficiencias expuestas en el auto antecedente, se determina 
que la demanda cumple con las exigencias legales, así las cosas, esta judicatura 
determina que por la naturaleza del asunto y domicilio del menor sujeto del 
proceso de Custodia y Cuidado Personal, se tiene competencia para conocer en 
única instancia de este asunto y porque la misma cumple con los requisitos y 
formalismos del articulo 82 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Salgar, 
Cundinamarca: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de custodia y cuidado personal, que 
respecto de la menor sujeto de especial protección, ha presentado el padre de 
esta frente a su madre, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: IMPRIMIR le tramite del proceso verbal sumario, establecido en los 
artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso.  
 



TERCERO: NOTIFICAR a la señora MARLY VILLADIEGO PONTON (C.C. 
10.733.209) personalmente el auto admisorio de la demanda y correr traslado de 
la misma con sus respectivos anexos por diez (10) días conforme lo previsto en 
los artículos 291 y 391 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la Defensora de 
Familia, adscrita al Juzgado y a la Personera designada a este despacho, a 
través de los canales digitales, asignados para su notificación. Procédase por 
secretaría. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La decisión se notifica en el estado electrónico No. 
001 del 15 de enero del año 2024.  
 
 

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 


